
Feriados:  cuándo  será  el
primer fin de semana largo y
cuántos tendrá el 2022
21 enero, 2022

Será por el Carnaval. El calendario anual.

Ya casi termina enero, muchos ya retornaron a sus trabajos
mientras que otros disfrutan de unas merecidas vacaciones.
Aunque el primer mes del año representa el mes del descanso, a
lo largo de todo el año hay fechas propicias para un break
laboral y relajarnos.

El primer feriado fue el 1 de enero. El segundo y tercero
serán el lunes 28 de febrero y el martes 1 de marzo por
carnaval y habrá un fin de semana XXL.

De acuerdo al cronograma de feriados para 2022 que difundió el
Gobierno  nacional  se  prevé  para  el  2022  12  feriados
inamovibles, 2 trasladables y 3 con fines turísticos, lo que
contabiliza un total de 17 días festivos.
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Feriados inamovibles

-1° de enero (Año Nuevo),

-28 de febrero y 1° de marzo (Carnaval),

-24 de marzo (Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia),

-2 de abril (Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de
Malvinas),

-15 de abril (Viernes Santo),

-1° de mayo (Día del Trabajador),

-25 de mayo (Día de la Revolución de Mayo),

-20  de  junio  (Paso  a  la  Inmortalidad  del  General  Manuel
Belgrano),

-9 de julio (Día de la Independencia),

-8 de diciembre (Día de la Inmaculada Concepción de María)

-25 de diciembre (Navidad).

Feriados trasladables

-El 17 de junio (Paso a la Inmortalidad del General Don Martín
Miguel de Güemes) se celebrará el mismo viernes (no se puede
trasladar al lunes siguiente porque coincide con el 20 de
junio).

-El 17 de agosto (Paso a la Inmortalidad del General José de
San Martín) se celebrará el 15 de agosto.

-El 12 de octubre (Día del Respeto a la Diversidad Cultural)
se celebrará el 10 de octubre.

Feriados turísticos



El decreto estableció como fechas el 7 de octubre, 21 de
noviembre y 9 de diciembre.

Así, que este contará con cuatro fines de semana largos, de
cuatro días cada uno: del sábado 26 de febrero al martes 1° de
marzo; del viernes 17 al lunes 20 de junio; del viernes 7 al
lunes  10  de  octubre;  y  del  jueves  8  al  domingo  11  de
diciembre.


